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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Inventario y estado de ocupación de los inmuebles municipales

VISTO:
La necesidad de contar con información actualizada sobre los inmuebles que integran el patrimonio de la Municipalidad de 25 de Mayo; la Ley Orgánica de las Municipalidades — Decreto-Ley N.º 6769/58 —; el Decreto N.º 2980/2000; el Decreto-Ley N.º 9533/80; y

CONSIDERANDO:
Que la contabilidad municipal debe reflejar con claridad la situación patrimonial y tener como base el inventario general de bienes;
Que corresponde al Honorable Concejo Deliberante conocer la ubicación, destino y estado de ocupación de los inmuebles municipales, a fin de ejercer su función de control y proteger el patrimonio público;
Que el Decreto-Ley N.º 9533/80 establece el régimen de los inmuebles del dominio municipal y provincial, y en su artículo 4.º contempla, entre otros supuestos, los inmuebles pertenecientes al Estado por dominio eminente o vacancia;
Que, en consecuencia, resulta necesario contar con información no solo respecto de los inmuebles que actualmente figuran incorporados al patrimonio municipal, sino también de aquellos sobre los cuales el Municipio ejerza posesión, uso, administración, custodia o afectación pública, o respecto de los cuales exista posibilidad de regularización o incorporación dominial;
Que, en caso de ocupación por terceros, corresponde conocer si existe instrumento vigente que la autorice, su plazo, carácter gratuito u oneroso y estado de regularización;
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO
COMUNICACIÓN:

Artículo 1.º: Solicítase al Departamento Ejecutivo que remita el inventario actualizado de los bienes inmuebles, terrenos, edificios y predios pertenecientes a la Municipalidad de 25 de Mayo, tanto en la Ciudad Cabecera como en las Localidades y zonas rurales del Partido, incluyendo también aquellos sobre los cuales el Municipio ejerza posesión, uso, administración, custodia o afectación pública, o tenga posibilidad de regularización o incorporación dominial, incluidos los supuestos de dominio eminente, vacancia u otros previstos por el Decreto-Ley N.º9533/80.
Artículo 2.º: Respecto de cada inmueble deberá informarse, como mínimo:
a) ubicación, domicilio y nomenclatura catastral;
b) superficie y título de incorporación al patrimonio municipal, si correspondiere;
c) destino asignado y uso actual;
d) estado físico general;
e) estado de ocupación, indicando si se encuentra desocupado, ocupado por una Dependencia Municipal o por terceros;
f) en caso de ocupación por terceros, identificación del ocupante, instrumento que la autoriza, carácter gratuito u oneroso, fecha de inicio y vencimiento;
g) existencia de ocupación sin autorización vigente, conflicto, reclamo o trámite de regularización.
Artículo 3.º: Solicítase que la información sea remitida en una planilla digital editable y actualizada a la fecha de la respuesta.
Artículo 4.º: De forma.

Firman los Concejales: Cortes y Guarch.

